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H. SAI¡ REGIONAL DE Iá III

CIRCUNSCRIPCIóN CON SEDE EN XAI¡PA,
DEL TRIBUNAT ELECÍORAI OEL PODER

JUOICIAL DE LA FEDERACIóN.

PRESENTE.

ERlxc SANCHEZ CÓRDOVA, en m¡ calidad de parte actora en el expediente

RA? 1002/2026, )E/út/2026 y g-rl )E4Or-2026/2025, personalidad que está

acred¡tada en autos2, y que, para mayor certeza, se adjunta al presente la copia

de mi credencial para votar con fotograffa; señalando como domlc¡l¡o para oír

y recib¡r todo tipo de notificac¡ones el ubicado en Calle lIIl

-ff 

Qu¡ntana Roo, y autorizando para ofrlas y recibirlas en mi

nombre y representación, aún las de carácter personal, al C. LEoPOLDO

SALGUERO SALGADo, asf como el coreo

electrón

debido respeto respetuosamente comparezco para EXPONER:

Que en términos de lo previsto por los artículos 99 párrafo Cuarto,lracción X

de la Coñstitución Política de los Estados Unldos Mex¡canos3; los artlculos 1,2,

!, g, f2, B, f4,17 y demás relativos y aplicables de la Ley General del Sistema

de Medios de lmputnación en Materia Electorall, y toda vez que la materia del

presente asunto carece de una vía específlcamente regulada en la

normativldad electoral se interPone un ASUNTO GEI{ERAI en contra de:

§. ...4. ..r.0ú
t,¡..¡¡d. .. p,úr
.96 d. ú.,rEd. tqlá
,o. .¡ c Errc 3t'dry
c¡úov. - rq¡.-hE
l.!¡..v.oól!¡{,
+re nE , ,.É
¡rag.r. -.¡ IÚ 6. r.

\SUNTO GENERAT POR MEDIO DEL CUAL SE

CONTROVIERTE LA SENTENCIA EL ACUERDO

PLENARIO Y 
'EIOOUZO25.

.. i{'t-l,r*.':.@ A dieciséis de abril de dos milveintiséis¡

anote Usted con el



1. El Acuerdo Phnario de fecha dleclocho de marro, mediante el cual el

Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo reencauzó el medio de

impugnación identificado como RAPÁD2|2025 a tE lü0ll}026i Y

2. De mane?a subsldlarla, la sentencla de fecha trece de abrll, dictada

dentro del exped¡e nle tElOOLl2O26.

I. PRESUPUESTOSPROCESATES.

El presente medlo de impugnación reúne los requlsitos prev¡stos en el artfculo

85, de la Ley de Medios, por lo siguiente:

1. Forma. La demanda se presenta por escrito; en ella se hacen constar

los hechos y aSravios que sustentan la impugnación, asl como el

nombre y firma autó8rafa del suscrito, en mi carácter de parte actora

en los expedientes RAP/OOV2O26, lÉlOoLl2Oi2S Y C|-1/JE-{¡01-

202612026. Asimismo, se identlfica con preclslón a la ¿utorldad

responsable, esto es, el Trlbunal Electoral de Qulntana Roo ffEqROOl,

y los actos impugnados, consistentes en:

a) El Acuerdo Plenarlo de fecha dleclocho de mano,

medlante el cual el Pleno del referido Tribunal reencauzó

el medio de impugnación ¡dentificedo como

RAP lao2l2026 a rÉ.lOotl2026i Y

b) De manera subsldiarla, la sentencla de fecha trec¿ de

abril, dictada dentro del expediente JE|O0U2O26

2, OPoñunldad. La presente impugnación es opoñuna, en caso del

Acuerdo Plenario del RAP/@2/2026 si bien este fue emitido el

diec¡ocho de marzo, debe establecerse que, por regla general, las

violac¡ones procesales que se cometen en los procedim¡entos

contencioso-electorales, solo se pueden combatir mediante la

impugnación que se promueva en contra de la sentencla defin¡t¡va o
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resolución que ponga fin al procedimiento, es decir, una vez que haya

adquirido deffnitividad y firmezas.

La sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judic¡al de lá

Federación6 en sentencias como la emit¡da en el expedlente SUP'REC-

LSL|2O24, ha establecido que los Acuerdos de reencauzamlento de vfa

no son susceptibles de combatir con anterioridad a la emlsión de una

sentencia definitiva, porque los efectos de los actos ún¡camente son

intráprocesales.

También ha señalado que, s¡ b¡en este t¡po de determ¡naclones son

susceptibles de incidir sobre derechos adjetivos o procesales, no

producen una afectación directa e inmedlata sobre los derechos

sustantivos de las partes en el procedim¡ento, en tanto quc los efectos

que Seneran se vuelven deflnlüvos hasta que son emplcados por la

autor¡dad respon3able en la emisión de la ¡esoluclón final

corfspondlente,

En la misme sentencia señaló que ".,.e1 recurrente deberá esperar ol

dictodo de lo resolucién que pongo fln ol procedlmiento' pom que, en

coso de que est¡rne que esto le irrogo olgún perJu'rcIo, ol momento de

combottdo montfleste los ogrdvlos en derecho correspondo''

En sentido, este es el momento orocesal ooortuno oar¿ controvertir el

4]9 en cuest¡ón, pues el Acuerdo Plenar¡o ya tra§cendió a la sentenc¡a

con afectación directa a mis derechos y a la propia Constitución Política

de los Estados Un¡dos MexicanosT
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Por tanto, el plazo para controvertir el Acuerdo Plenar¡o es el m¡smo

que el previsto para impugnar la sentencia de fondo -en el caso, la



3. te¡ttimación e lnterés lurldlco. El suscrito cuenta con legit¡mac¡ón para

promover el presente Ju¡c¡o General, al haber sido parte actora en el

expedlente JE/OO1/2026, el cual tuvo su oriSen en la impugnación de la

Resolución IEqROO ICGIR{/OZ-2026, emitida por el Consejo General del

lnstituto Electoral de Quíntan¿ Roo, mediante la cual se determinó lo

conducente dentro del Procedimlento Ordinario Sanc¡onador

ident¡ficado con la clave IEQROO/POS/q)4/2025, en el que ostento el

carácter de parte denunciante.

Además, por considerar que ambos actos vulneran m¡ eslera.iurfdica de

derechos y al interés público, al ser inconstitucionales e ilegales

4, Personalldad. El suscrito promuevo el presente mdio de lmpugnaclón

como ciudadano y parte actora en el exped¡ente !ElúL12026, por lo

que se cumple con lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Medios'

5. Mnlthrldad, La sentenc¡a impugnada es definitiva y ñrm., al no exlstir

un medio de lmpugnac¡ón ordiner¡o que deba atotarse para

controvertlr la sentencia )E/wLl2O26 previo a acudir ante dicha sala

Reg¡onal.

[. coNfExTO OEt CASO.

El presente asunto tiene su or¡8en en el escrlto de queia que presenté el

veint¡cuatro de octubre de dos mil ve¡nticinco, medlante el cual denunclé al

ciudadano Eugenio Segura Vázquez, en su calidad de Senador de la Repúbllca,

asf como a diversos suietos y medios de comunicaclón, por la realización de
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dictada en el expediente .,E/001 12026-,la cual fue notificada el trece

de abril, En ese contexto, si la notificac¡ón surtió efectos en dicha fecha

y la demanda se presentó ante la autorldad responsable el diecislete de

abril siguiente, resulta evidente que su promoclón se realizó dentro del

pla¿o de cuatro días previsto en el artfculo 8, párrafo 1, de la Ley de

Medios.



promoción personal¡zada y uso indebido de recursos ptibl¡cos, derivado de la

d¡fusión s¡stemát¡ca de contenido en plataformas digitales y redes sociales.

Entre los hechos denunciados, se incluyó no solo la repllcación masiva de

publicaciones, notas y contenido audiov¡sual, sino tamblén la difusión de una

encuesta que, tiene como finalidad posicionar indebidamente la imagen,

nombre y cargo del denunciado frente al electorado, constltuyendo un

elemento adicional de pos¡ble ventaja índebida en el contexto polftico-

electoral.

Dicha queja fue remit¡da ál lnstituto Electoral de Qu¡ntana Roq donde se

radicó como Procedimiento Ord¡nar¡o sancionedor IEQROO/POS/üt4/2025,

determinándose su sustanciación baio esa vfa. En el cuoo del proced¡m¡ento

se llevaron a cabo diversas diligencias de investlSación, tales como

inspecciones oculares de los enlaces denunciados, emplazamlentos a los

sujetos involucrados y la recepción de escritos de contestac¡ón y alegatos'

El veint¡séis de febrero de dos mil veintlséis, el Consejo General del lnst¡tuto

Electoral de Quintana Roo emit¡ó la Resolución lEqROo/CG/R{02-2026,

mediante la cual resolvió el procedim¡ento sancionador referido. lnconforme

con dicha determinación, promovf medio de impugnación, el cual fue

inicialmente tramitado como recurso de apelación y posteriormente

reencauzedo a Juicio Electoral, ¡ntegrándose el exped¡ente JEl00V2026'

En dicho juicio, plantee, entre otros aspectos, que la autoridad admlnistrativa:

Tramitó lndebldamente la queja en la vfa ordlnaria y no en la especial;

Vulneró el debido proceso por inegularidades en la notilicaclón;

Reallzó un anális¡s deficiente de los hechos denunciados;

Omitió llevar a cabo una ¡nvestigación exhaustiva, particularmente

respecto de elementos relevantes como le encuesta difundida y la

posible pauta o amplificación del contenido;

Y aplicó indebidamente la presunc¡ón de espontaneldad de las

publicaciones.
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Al resolver el fondo del asunto, el Tribunal Electoral de Qs¡ntana Roo

determinó revocar la resoluclón impugnada, al estimar fundado el agravio

relativo a la vulneración al debido proceso, derivado de una indebida

notificación al suscrito en la etapa de alegatos. En consecuencia, consideró

innecesario el estudio de los restantes agravios, dejando sin anállsls de fondo

cuestiones sustantivas, entre ellas, las relativas a la difuslóñ de la encuesta

denunciada y su posible impacto en la equidad de la contlenda

lr. AGRAVTOS

A. DEt ACUERDO PLENARIO.

Tal como se prec¡só, el suscrito presentó demanda en la vía de Recurso de

Apelación, con la finalidad de controvertir la resolución IEQROO/CC/R-002'

2026; no obstante, la autor¡dad jurisdiccional, aPartándose de su propio

Acuerdo General y de la normativa aplicable, determlnó reencauzar el medio

de impugnación a lu¡cio Electoral, bajo el argumento esencial de que carecía

dé legitimación para acudir en la vía oriSinalmente intentada.

"74 En ese tenor, s¡ bien el recurso de opeloción conforme o lo previsto

en el ortículo 76, Írocción tl de lo Ley de Medios, procede poro

controvedir octos o resoluciones emitidos en el Proced¡miento

ord¡norio Soncionodor, osí como de los órgonos centroles del

lnstituto, como es el coso de lo resoluc¡ón impugnodo que nos

ocupo, lo cle o es que el actor comqorece en su calldod de

cludodano -por su propío derecho- y no osí o trovés de un pdftldo

polít¡co o lo representoción del mismo, ni tompoco comparece

como cond¡doto independiente', po¡ lo qw no tiene legidmoclón

psra promover por la vÍa del Rccutso de Apcl*lón y'
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El Acuerdo Plenario emitldo el d¡eciocho de marzo, y reencauzó de manera

¡nconstitucional el Recurso de Apelación a Juicio Electoral, wlnerando mi

acceso a la justicia pronta y expedita'



consecuentemente, tesulto improcedente lo vÍd intentada por el

octot".

Siendo que, en consecuencia, de manera ilegal concluyó que la controversia

que nos ocupa carece de una vfa expresa prevista en la Ley de Medios para su

atenc¡ón, determinación que resulta errónea, pues desconoce que el sistema

de medios de impugnación debe interpretarse de forma amplla y funcional,

privilegiando el acceso efectivo a la Justicia, y no a part¡r de una lectura

restr¡ctiva que limite indebidamente la procedencla de los medios de defensa'

Sin embargo, dicha determ¡nación desconoce que elsuscrito, en mlcalldad de

denunciante dentro del pro€ed¡m¡ento sancionador de ori8en, cuenta con

interés jurídico para controvertir la resolución que recayó al mismo, así como

con legitimac¡ón para accionar los medios de defensa prev¡lo§ en la

legislación electoral, sin que exista disposición expresa que restrinja el acceso

a la vía del recurso de apelación en un supuesto como el que nos ocupa.

En la em¡sión del Acuerdo controvertldo, la autorldad responsable pasó por

alto la naturáleza del acto impugnado y, de manera indebida, determinó

cambiar la vía, lo que se tradujo en una vulneración a mi derecho

constitucional de acceso a una justicia pronta y exped¡ta.

Lo anter¡or, porque dicho reencauzamiento implicó, según el propio

razonamiento de la autoridad, la inexistenc¡a de un plazo especffico para

resolver, cuando en realidad, atendiendo a la naturaleza del acto -esto es,
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17 En ese orden de ideos, se hoce evidente que lo contrcversia que

nos ocupo no cuento con una vío expreso prevlsto dentro de ld

Ley de Medios poro ser atendido, por ende, debe reencouzorce

al mecon¡smo idóneo, en el que deberán onollzorse los

requisitos de prccedencia y, en su coso, proceder ol onállsls del

fondo de to controvenio, o fin de gorantizor el cumpliñiento de

los disposiciones en moterio eledorol y el derecho de occeso o

lo justicia,



En ese sentido, alformar parte del derecho pun¡tivo estatal, el procedlmiento

de origen ex¡ge la obs€rvancia estr¡cta del principio de legalidad, lo que lncluye

no solo la correcta determinación de la vía, sino también el respeto a los plazos

legalmente establecidos para su sustanciación y resoluc¡ón. Por tanto, el

cambio de üa no solo desnatúralizó el medio de defensa intentado, sino que

además generó una afectación directa al derecho del suscrito a que su

impugnación fuera resuelta dentro de los tiempos preüstos por la ley.

A¡ravlo únlco. lndeblda determlnaclón de lmprocedencla dél RecuBo de

Aoelaclón y reencauramlento lleral a ,ulclo Electorel' en contravenclón e log

prlnclplos de le.alldad, acceso a la lustlcia v tutela ludlclal efectlva'

En efucto, la autoridad responsable incurre en uná contradicción intema al

reconocer expresamente que el recurso de apelación procede para

controvertir actos o resoluc¡ones emitidos dentro del Procedlm¡ento Ordinario

S¿ncionador, como acontece en el caso concreto, pero posteriormente

concluir que el suscrito carece de legitimación para promover dicha vía por

comparecer en calldad de ciudadano, Para finalmente sostener que la

controvercia no cuenta con una vfa expresa prevista en la Ley dé Med¡os '

una resolución dictada dentro de un Procedlmiento Ordlnar¡o Sancionador-,

resultan aplicables plazos determinados y preclusivos prop¡os del sistema

sancionador electoral.

El Acuerdo Plenarlo impugnado wlnera en perjuicio del suscrito los anlculos

14, LG y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asf

como los artlculos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, al haber determinado indeb¡damente la improcedencla del Recurso

de Apelación promoüdo y ordenar su reencauzamiento a Juiclo Electoral, baio

una ¡nterpretación incorrecta de las normas que regulan la procedencia y

legitimación en el s¡stema de medlos de impugnación en materia electoral.
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"74 En ese tenor, si bien el recurso de opeloción conforme o lo previsto

en el orticulo 76, frocción ll de lo Ley de Medlos, proede paro
controvert¡r actos o resoluciones eñ¡tidos en el Procedim¡ento

Ordinorio Soncionodor. osí como de los órgonos centrules del
lnstituto, como es el coso de lo resolución ¡mpugnodo que nos

ocupo, to clerto es que el actot compo¡ece en su colldod de
cludadono -por su proplo derecho- y no así o trdvés de un portido
polít¡co o lo representoción del mismo, ni tompoco comporece

como candldoto lndepend¡ente5, por lo que no tlene legrdmoctóa
pora p¡omover por lo vlo del Recurso de Apeloclón y,

consecuentemente, resulto improcedente la vlo intentodo pot el
octor.

75 Astmismo, debe considerorse que conlorme ol ortlculo 94 de lo

Ley de Medios, el luicio de lo CludodanÍo sólo procederá cuando

lo ciudodona o el ciudodono por sl mismo y en forño lndiv¡duol

hogo voler presuntos violociones o sus derechos de wtor y ser

votodo en los elecciones populores, de osoclorse indlviduol y

libremente porc tomor pafte en formd pocÍlica en los asuntos

polfticos, de oflliorse libre e individuolmente o los portidos

polhicos o cuando se cometo vlolencio politlco contru los ñuleres

en razón de género

16 No obstonte lo onterior, del anúlists del escrlto de demondo, osf

como de lo resolución controvertido, no se desprende olguno

trcnsg¡es¡ón o los derechos Político'eledoroles del odot, osí

coño tompoco los hace voler, por lo que no podrlo trumltdrse

como JDC,

77 En ese orden de ideas, se hoce ev¡dente que lo controvers¡o que

nos ocupo no cuento con uno vlo expreso prevísto dentro de lo Ley

de Med¡os pora ser otend¡do, por ende, debe reencouzorse ol

meconlsmo idóneo, en el que deberón onolizorse los requlsitos de

procedencio y, en su caso, proceder ol onálisis del londo de lo

controverslo, a ltn de gorontizor el cumplimlento de los

dlsposlclones en moterid etectorol y el derecho de occeso o lo

¡ústicio,"

D¡cha determinación es Jurfdicamente insostenible, pues desconoce que el

Recurso de Apelación constituye el medio idóneo para controvertir actos

dlctados dentro de un Procedimiento Ord¡nario Sanc¡onador, conforme a los

artículos 6, fracción ll y 76, fracción ll de la Ley de Medios, los cuales establecen

su procedencia respecto de este t¡po de actos, s¡n restringir su acceso en

funclón de la calldad del promovente.
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En ese sentido, si el Procedimiento Ordinario Sancionador puede ser iniciado

por cualquier persona, resulta lóglco que quien t¡ene la facultad de denunciar

tamblén cuente con legitimación para controvertir la5 determinac¡ones que

deriven del mismo, conforme al principio general del derecho consistente en

que "quien puede lo más, puede lo menos", así como al derecho fundamental

de acceso a la just¡cia.

Lo anterior se ve reforzado por el cr¡ter¡o sostenido por la Sala Super¡or del

Tribunal Electoral del Poder Jud¡cial de la Federac¡ón, en la iurisprudencia de

rubro: "PROCEDIMIE¡ÍTO ADMINIÍRATIVO SAI{C|ONAÍX)R EI'ICIORAL LOS

CIUDADANOS DENUNC¡ANTES ESTAN LEGÍTIMADOS PARA APEI.AR tA

DETERMINACIóN EMmDA", en la que se reconoce que la le8itlmaclón no se

lim¡ta a su.letos específicos, slno que se extiende a qu¡enes, en su calidad de

denunciantes, tienen interés jurídico en la legalidad del procedimiento.

Adicionalmente, el Tribunal responsable dejó de advertir que el Procedimiento

Ordlnario Sancionador constituye una manifestación del ius puniendi del

Estado en mater¡a electoral, lo que implica que su sustanciaclón, rcsolución y

control jurlsdiccional deben regirse por el princip¡o de legal¡dad en su vertlente

estricta.

En ese sentido, no es jurldicamente válido su'titu¡r el medio de defensa

expresamente previsto por la ley -Recurso de Apelación- por una vla residual

como el Juicio Electoral, ya que ello lmplica una inaplicaclón indebida de

normas legales vigentes, en contravención al princlPio de reserva de ley en

mater¡a sanc¡onadora.

Asim¡smo, el Acuerdo General invocado por la autoridad responsable para

Justlf¡car el reencauzamiento resulta inaplicable al caso concreto, toda vez que
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La autoridad responsable reallzó una indebida distinción entre legitimación y

procedencia, al supeditar la üabilldad del medio de impugnac¡ón a la calidad

de ciudadano del suscrito, cuando lo jurídicamente relevante para determinar

la vla es la naturaleza del acto controvertido.



dlcho lnstrumento prevé la procedenc¡a del Juicio Electoral únicamente en

aquellos supuestos en los que no exlsta un medlo de lmputnacbn prevkto

en la ley:

"4. Que lo Ley Estotol de Medíos de lmpugnoción en Moter¡o
Eledotol no p¡evé un medlo de lmpugnoción espedfico paro el
conoclmlento de oquellos qsuntos en los cwles se

cont ovlertan actos o resoluclones de dutoddodes locolet que

estén en lo poslbllldad de vulnerar locuftodcs del ótgono
etectorol locol, como en el coso concreto se demondo; ni este

Tríbunol cuento o lo fecho con uno determinoción que odmito
impugnociones o trovés del Julcio Electoml, como se estoblece

onte los Solos del Tribunol Eledorol de ld Federoción, poro

odñ¡t¡ oquellos julcios que no prevé lo legisloción federol
adJetiva".

Cuestlón que justamente es la materia del Acuerdo:

"PR\MERO. En todos oquellos asuntos en los que se controvlerton

octos o re soluclones que-!19-gdrn&!.§9!-!!!p!!g!9!9§

o trovés de los distlntos lu¡clos o recursos Drevlstos en

lo Lev Estdtol de Medíos de lmouonoción en Moterlo

Electorol, deberán denominoae luicios Eledoroles".

Lo cual no acontece en el presente asunto, en el que la Ley de Medios

contempla expresamente al recurso de apelación como vfa para comrovertir

astos emitidos dentro del Procedimiento Ordinario Sancionador.

En el propio Acuerdo, se desprende que en la LEMIME están previstos distintos

ju¡cios o recursos, sin embargo, hay casos excepcionales en los qur un acto o

resoludón no puede canali¿arse en n¡nguno de esos medios DoruUG no exlste

orevlslón cxoresa:

'7, Que es de vital imPoftdncio estdblecer lo denominoclón e

integroción de aquellos dsuntos en los aw §c cont ovlertan
octot o F¿soluclones que no odm¡ton ser impugnddos o ttovés de

los distintos juicios o recursos prev¡stos en lo legisloclón locol

electotol ddietivo",

Por otra parte, el reencauzamiento decretado generó una afectación directa

al derecho de acceso a la iusticia Pronta y expedita, ya que prfvó al suscrito de

un medio de impugnación con plaros determ¡nado§ y perentoflos, como lo es
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el recurso de apelación, el cual debe resolverse dentro de los cinco días

sigu¡entes a su adm¡sión cuando se trata de actos emitidos en el Proced¡miento

Ordinario Sancionador, conforme al artículo 78 de la Ley de Medios.

En contraste, elJulc¡o Electoral carece de una regulación especffica en cuanto

a plazos de resolución, lo que genera incertidumbre jurfdlca y dllaclón lndebida

en la lmpartición de just¡cia, en contravención a lo dispuesto por el artfculo 17

constituc¡onal, que exige que las resoluciones sean emitldas de manera

pronta, completa e ímparcial.

Ahora bien, en relac¡ón con lo anterior, debe destacarse gue. tal como const¿

en autos, el nueve de abril el suscr¡to promov¡ó exdtatfua dc iustlda, al

advertir que habfan transcurrido más de ocho dfas sln que la autorldad

jurisdicc¡onal emit¡era acuerdo, diligencia o resolución alguna dentro del

expediente, evidenclando una dilaclón injustificada en la sustanciación del

medio de ¡mpugnación.

"27 Ahoro bíen, en lo relativo ol segundo elemento, no se tiene
por colmodo, dodo que ni lo magistroturo encorgodo de lo

¡nstrucc¡ón del presente osunto, como lomPoco las

ñoglsttotums que lntegron el Pleno de este Í¡lbunal, han

delodo trunscur r eñ demaslo el plozo tegol prcvkto en ld
Ley de medlos poro la resolución del expcdiente PdnclPol,
por lo que, conttorio a lo olirmodo por el prcmovente, no

existe diloción alguno en lo resolución delJE/001/2026.
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En atención a dicha promoción, la autorldad responsable emitló resolución en

el exped¡ente Ch1fiE-OOL-202612026, en la cual determinó la improcedencia

de la excitativa, baio el argumento esencial de que no exlstfa dilación, ya que

el asunto había sido reencauzado a Juiclo Electoral, y que, al re8¡rse éste por

las reglas del juicio de la ciudadanía, no exlste un plazo legal eepeclfico para

su resoluclón:

28 En efecto, elosunto que nos ocupo,lue promovido medionte
lo vío del Recurso de Apeloción y ol no se¡ lo vlo ldóneo, este

Tr¡bunol med¡onte ocuerdo Plenorio de fecho dleciocho de

moao tuvo o bien reencouzorlo o lo via del JE, o Íin de

gdrontizor el dcceso efedivo a lo ¡ust¡cio del promovente.



29 En ese sent¡do, es lmportcrnte señolor que el lE es un ñedlo
de lmpugnoclón que no se cncuentru prcvltto @ño tol dt
to Ley de Medlos, sino que fue creodo medlante el "Acuerdo
Generol del Pleno del Tribunol Electorol de Qulntana Roo,
poro lo denominoclón de los medlos de lmpugnoción que no

odmftan ser ¡mpugnados o trovés de los d¡stintos juic¡os o

recursos previstos en lo Ley de Medios', de lecho dlez de

enero de dos mil veintldós.
30 En dicho Acuerdo, se estobleció en sus puntos üimero y

segundo lo sigulente:

"PRIMERO. En todos aquellos osuntos en los que se

controvierton odos o resoluc¡ones que no odmiton set

impugnodos a trovés de los dist¡ntos iu¡cios o recursos

prevlstos en la Ley Estotol de Medios de lmpugnoción en

Moterio Electorol, deberán denominorse Juicios Eledorales,

SEGUNDO. Los Juic¡os Eledoroles se trdñftarán,
sustonciorán y resolverán en términos de lo dispuesto por el
Titulo Séptimo y demds oplicobles ol Julclo poro la

Protecc¡ón de los Derechos Polít¡co Electoroles del

Ciudodono Qulntonarroense, tol y como se estoblece en lo

Ley Estotol de Medios de lmpugnación en Mdter¡o

Electorol".

i1 De lo onterloL se hdce ev¡dente que este dqo de lulclos se

deben tmmltor, sustonclar y r*olver conlorme a las

disposicloncs nom,ottvas opllc'/bles ol tDC, en térm¡nos de

lo Ley de Medios.

i2 De ohí que, no le osiste lo rozón ol promovente, ol señolor
que existe uno diloción en lo resolución del presente dsunto,

ol hober tronscurrido en exceso el plozo legol paro resolver,

Lo ontet¡ot, toda vez que plerde de vll;o que al ceñhsc cl
lE por las reglos del !DC, no exlste un plazo legol cn

especffico p.€lyi,c¡o en la Ley de Medlos |om restw¡ el
nlsmo, slno que se remlttró ol pleno pord su resoluclón, uno

vez concluido lo Íose de instrucción y se hoyo elobomdo el
proyecto de sentencia, de conformidod con lo estoblecldo en

la frocción tV, del oalculo i5 de lo Ley de Medlos'.

Tal razonamiento esjurldicamente incorrecto y evidencia, con mayor claridad,

la ilegalidad del reencauzamiento prev¡amente decretado, pues la propla

autorldad reconoce que el camblo de vfa tuvo como consecu€ncb dhecta la

ellmlnaclón de los plazos legalB de resoluclón, lo que resulta incompatible

con el derecho fundamental de acceso a la Justicia pronta y expedlta previsto

en el artículo 17 constltucional.
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Sin embargo, om¡te considerar que dicha ausencia de plazo no deriva de la

naturaleza del acto ori8inalmente ¡mpugnado, sino de una determinac¡ón

indebida de cambio de vfa, que sustraio el asunto de un procedimiento -el
Recuro de Apelación- que sf cuenta con plazos definldos y perentorios para

su resolución, partlcularmente tratándose de actos emltldos dentro del

Procedimlento Ordinario Sancionador.

EN ESE SENTIDO. tA AUTORIOAD RESPONSABLE JUSTIFICó LA INEXISTENCIA

DE DITACIÓN A PARTIR DE UNA CONDICIóN QUE ELI.A MISMA GENERÓ DE

MANERA ITEGAL, LO CUAL RESULTA INADMISIBI.T. PUES IMPLICA VATIDAR

UNA AFECTACIóN At DERECHO DE ACCESO A I¡ JUSTICIA MEDIANTE UN

RAZONAMIENTO CIRCUTAR: NO HAY DILACIóN PORQUE NO HAY PIÁ;UO, Y

NO HAY P POROUE INDEBI DAMENTE SE ló ra vfA.

Portanto, la improcedencia de la excitativ¿ no solo carece de sustento iurfd¡co,

sino que confirma que el reencauzamiento decretado produlo una afectación

real y material al derecho del suscrito a que mi medio de impugnaclón fuera

resuelto dentro de los plazos legalmente Previstos, consol¡dando asf una

violación a los principios de legatidad, seguridad jurídlca y tutela jud¡c¡al

efectiva.

En consecuencia, el reencauzemiento decretado no solo desneturaliza el

s¡stema de medios de ímpugnación, s¡no que constituYe una restticclón

injust¡ficada al derecho de acceso efectlvo a la lustic¡a, al impedir que el

suscrlto acceda al medio ldóneo, previamente establecido en la ley, para

controvert¡r el acto reclamado.

En ese orden de ideas, sl b¡en es cierto que la autoridad responsable

finalmente emitió la sentencia correspondiente, lo c¡erto es que ello no
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En efecto, elTribunal parte de una premisa v¡ciada: que al no exist¡r un plazo

expreso en el Juicio Electoral, por su remisión al Juiclo de la Oudadanfa, no

puede configurarse dilaclón.



subsana la üoladón constltuclonal cometlda, pues ml derecho de acceso a la

justicia pronte y expÉd¡ta no se agota con la sola em¡sión de una resolución,

sino que exige que ésta se dicte dentro de los plazos y términos prev¡amente

establecidos en la ley, lo cual no aconteció en el presente caso, preclsamente

como consecuenc¡a del indebido reencauzam¡ento de la vía.

En efecto, la materialización tardía de la resolución no convalida la

írregularidad, sino que eúdencia que el suscrito fue prlvado del derecho a que

su medlo de impugnación fuera resuelto conforme al dlseño legal previsto para

el Recurso de Apelación, el cual establece plazos breves y perentor¡os

atendiendo a la naturaleza sancionadore del acto cont¡overtldo,

Por tanto, lo toral en el presente asunto no rad¡ca únicamente en que se haya

em¡tido una sentencia, sino en que esa Sala R€tlonal raconozca

expresamente la wlneraclón al derecho de acceso a la lwtlcla derlvada del

lndebldo camblo de vfa, asf como sus efestos reales en la dlladón del

procedlmlento,

En consecuencia, resulta ¡nd¡spensable que, al resolver el presente med¡o de

impugnación, se establarca como crlterlo vlnculante que 1olr actos y

reso¡uclones emltldos dentro del Proc€dlmlento Ordlnarlo S¡nclon¡dor

deben ser conocldoE a través del Recurso de Apelaclón, atendiendo a su

naturaleza juríd¡ca y a la exigencia de control estricto derivada del ejerc¡clo del

¡us puniend¡ estatal, evitando asf ¡nterpretaciones restl¡ctivas o

reencauzamientos indebidos que desnaturalicen el sistema de medios de

impugnación y vulneren los derechos fundamentales de acceso a la justicia,

legalldad y seguridad iurfdica.

Solo de esta manera se garantiza no solo la reparación de la v¡olaclén cometida

en el caso concreto, sino también la no repetlción de este tipo de

determinac¡ones, asegurando que futuros asuntos de la mlsma naturaleza

sean tramitados y resueltos conforme a la vía legalmente prevista.

Pátina 15 de 2t



En ese contelto, toda vez que ha quedado acreditado que el indebldo

reenceuzam¡ento de la vía generó una vulneración directa al derecho

fundamental del suscrito a una justicia pronta y expedita, resulta imperativo

que dlcha afectaclón no se prolongue nl se agrave con el transcurco del

tlempo,

Por ello, y en aras de no extender los efucos de la violaclón materlallzada, se

sol¡c¡ta a esa Sala Regional que, en ejercicio de sus facultades constituc¡onales,

emlta una determlnac¡ón de manera lnmediata, privileg¡ando la tutela judicial

efectiva y restableciendo, en la medida de lo posible, el gocé pleno del derecho

vulnerado.

Lo anterior, atendiendo a que la restitución del derecho de acceso a la justicia

no solo impl¡ca la emisión de una resolución, sino que ésta se d¡cte de forma

oportuna, eficaz y dentro de un plazo razonable, e'vltendo qu! dilaclones

lndebldas, como las generadas en el presente caso, contlñúen prduclendo

efectos en per¡ulclo del suscrfto.

B. DE rA SENTENC\AiEI0pL|aOaí

En el citado juicio, planteó, en esenc¡a, diversos agraüos releclonados con:

i, [a lndeblda sustanciaclón del procedimlento en la vfa ordinaria y

no en la especial;

íi. La vulneración al debido proceso por irregularidades en la

notificación;

iii. El anális¡s defic¡ente de los hechos denunciados;

iv. La falta de exhaustividad en la investigación. lncluyendo

elementos como la difus¡ón de contenido en medlos y redes

sociales; y

v. La indeb¡da apl¡cación de la presunción de espontaneidad de las

publlcaciones.

Al resolver asunto, elTribunel Electoral de qu¡ntana Roo, mediante sentenc¡a

de trece de abril de dos mil veint¡sé¡s, revocó la reoluclón impugnada, al

considerar fundado el agrav¡o relativo a la vulneracién al debldo proceso,

derlvado de una indebida notlf¡cación al suscrito en la etapa de alegatos

dentro del procedimlento sanclonador, estimando que dicha lrregulartdad era
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suficiente para inydlidar la determinac¡ón administrativa, s¡n gue resultara

necesario el estud¡o de los restantes agrav¡os de fondo .

En ese sentido, se comparte el sentldo de la revocación y por la o(ltencla de

la vulneración al debido proceso, cuest¡ón que no se contro/ierte en el

presente medlo.

Sin embaBo, el estudio del agravio relativo a la indebida sustanciac¡ón del

procedimiento en la vÍa ordinaria y no en la especial; es ilegal en tanto que la

sentencia adolece de lncongruencla lntema,

PRIMER AGRAVIO. INCOI{GRUENCIA IÍTTERNA, IITDEBIDA MOTÍVACIóN E

ITEGAL SUSTITUCIóN DE LA AUTORIOAD ADMINISTRATIVA POR PARTE DEL

TRIBUNAL At VALIDAR IA DETERMINAclÓN DE I,A VIA

La Constituclón Política de los Estados Unidos Mexlcanos, en sus artlculos 14,

16 y 17, establece un conjunto de Sarantfas que rigen la función lurlsdiccional,

entre las que destacan el debido proceso, la deb¡da fundamentación y

motivación, así como el derecho de acceso a una justicia pronta, completa e

imparcial. En ese sent¡do, toda determinación jurisdicclonal debe emitirse

conforme a la ley o a su interpretación jurídica, asegurando ceñeza y legal¡dad

en su conten¡do.

Asimlsmo, el artfculo 116, fracción lV, ¡nciso l), del propio ordenamlento

constltucional dispone que, en materia elector¿|, las resoludones deben

sujetaBe invariablemente al prlndplo de legalldad, lo que implica que los

órganos jurisdicclonales están obligados a resolver con ¿pego estrlcto al marco

normat¡vo y a los princlpios que rigen el sistema de medios de impugnación.

En ese conteno, la Suprema Corte de Justic¡a de la NaclónE ha sosten¡do que

las sentencias deben ser claras, preclsas y congruentes con las pretensiones

¡De conlorm¡dad coñ la fesb Abl¡dá la. CCUm 2018 (10..1d€ l. Prlñ.r. S.ledr l¿ Sclit dé
rubro: PRr oPlo DE CO¡GTUEIOA ¿X tAS SEI{rEÍ{O S. E A¡flturo !4 4t cóOt@ oE
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En particular, el principio de congruencia constituye un elemento esencial de

validez de toda resoluc¡ón jud¡cial y se desdobla en dos vertientes:

Con!ruenc¡a lnterna, que exige que la sentencia no contenga

consideraciones contradictor¡as entre sí; y

Contruencla enerna, que implica la conespondencla plena entre lo
planteado por las partes y lo resuelto por la autoridad, sin omitir
cuest¡ones ni introduclr elementos ajenos a la litis.

En el mlsmo sentido, la Sala Superior del Tribunal Eleaoral del Poder Judicial

de la Federación ha sostenido que toda resolución debe caracteri¿arse por una

consistencia argumentatlval0, en la que las rázones que sustentan la declslón

guarden coherencia lóg¡ca entre sí y con los puntos resolutivos, ev¡tando

contradicc¡ones que desnaturalicen el fallo.

Asf, el prlncip¡o de congruenc¡a no solo impone a las autor¡dades la obligaclón

de resolver todos los planteamientos formulados, sino también que las

cons¡dereciones que integran la sentenc¡a sean armón¡cas, coherentes y no se

contrapongan entre sí, pues de lo contrar¡o se actualiza un vicio de invalldez

que afecta d¡rectamente la certeza Jurfdlca.

En consecuencia, cuando una autoridad.¡urisd¡cc¡onal sost¡ene razonamlentos

incompatibles entre sf -o bien, arriba a conclusiones que no se desprenden

,eo(:DrMEños cMrIs üt E f Do DE eu:rñAno r{o wt,lrta E[ oettc]to DE AccElo A tA
,usftor
tD€ acurrdo co¡ l¡ rurtspfl¡der.l. N.zo.f. rl.'tl dela SCJN de rübro: CO GnUE {ClA y flaAUSI|vlOAO,
PÍitoPtot 0¡. grs DtFtRE ols y cAs{, E quE Et tauoo t]{crrtrru E[ SEGI loo Dr a¡o&
DD€ coñformld.d . b r.$.ho por le Sal. Superjor .ñ tot: St p*!t-rvl@S y lUp.tE -ry2o2f,
ACUi'UIAD6.
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de las partes, observando de manera estrlcta los principlos de congnrenclae y

exhaustMdad.

Por su parte, en el ámbito local, el Tribunal Electoral de Quir¡tana Roo se

encuentra igualmente constreñido a emitir sus determlnaciones baJo el

princlplo de legalidad y a garant¡zar que éstas sean completas, coherentes y

ajustadas a derecho, de modo que los procedimientos y sus resoluciones

hagan efectiva la tutela judicial.



lógicamente de sus propias cons¡derac¡ones- se configura una incongruencia

¡nterna, la cual constituye una violación directa a los artlculos 74, 16 Y 17

constitucionales, al afectar la deblda motivación y la coherencia del ftllo,

comprometlendo su validez .iuríd ica.

En el presente caso la autor¡dad en su párrafo 94 establecló lo siguiente:

"94 Lo onterior, puesto que poso por oko que la Dirección lurfdico, en el
momento procedimentol oportuno, esto es, dl momento de rodicot
y registrot lo que¡o rnedionte auto de fecho cuotro de nov¡embre de

dos milveinticinco, fundó y motivó de monero detollodo los rozones

de lo procedencio de lo vÍo del POS, especlÍicomente en el PUNTO

PRIMERO, ol referir o lo literolidod, en lo parte que lntereso, lo
slguiente:

En el presente caso, la lncongruencia ¡nterna radlca en que la autorldad

jurisdiccíonal, por una parte, reconoce que, tratándose de la procedencia de

la vfa del Procedimlento Ordinario Sanc¡onador, la autoridad administGt¡va se

encuentra obligada a mot¡var de manera exhaustiva las rarones por las cuales

la conducta denunciada no tiene ¡nc¡dencia en un proceso electoral;
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"PRIMERO. De conforrnidod con lo estoblecido en el artlculo 415 de
lo ley de lnstituc¡ones y Procedimientos Electoroles poto el Estodo

de Qu¡ntdno Rooy eldiverso 66 del Reglomento, rcglstrese elescrito
de quejo y onexo (d¡sposit¡vo de memorlo extrolble USB) como un

Woced¡miento ordinorio sonc¡onodor con el número de exped¡ente
IEAROO/PO5/004/2025, pot ser esto lo vío ldónea poro su
tromitoc¡ón, todo vez que no tiene ¡ncldencio en prcceso eledorol
olguno, en rozón de que en este momento procesol, en lo entidod
no se estó desorrollondo proceso eledorol olguno, ni se encuentro

üóx¡mo olguno, en rozón de que el sigu¡ente proceso comlclol dará
¡nlclo hosto lo ptimero semano de enero del oño dos milveintisiete,
conlorme o lo estoblecido en el ortículo 265 en reloción ol párrofo
segundo del precepto 266 de ld Ley locol, en reloción o los preceptos

52, 81 y 135 de lo Constitución Local'.

92 Ahoro bien, es impoñonte hocer mención, que el criterlo
jurisprudenciol en cftd, señolo que en caso de tromitotse lo quejo
por lo vlo del POS, la outorldod debe motlwr de monero
exhoustivo los rozones por los que consldem que la condudo
denuncioda no tendría relación o iñWcto en el proceso comlcldl,
de modo que los investigociones puedon llevorse o cobo en plozos

más ompllos".



Sin embargo, al analizer el caso concreto, concluye que dlcha exigencia se

satlsface con las consideraciones contenidas en el auto de radlcaclón de la

queja, y no en la resolución impugnada.

En efecto, el Trlbunal sostiene que la motiv"¿c¡ón relativa a la procedencia de

la vla del POS se encuentra en el acuerdo de fecha cuatro de noüembre de dos

mil veinticinco, reconociendo con ello que tales razones no fonnan parte del

acto controvertldo, sino de une actuación previa.

Ast el Tribunal incurre en un razonamiento contradictor¡o, al supllr

indebldamente la motlvaclón del acto lmpugnado con elementos erternos,

cuando conforme al princ¡pio de legalidad, la valldez de un acto debe

analizarse exclusivamente a part¡r de las razones que en él se contienen, sin

que sea jurÍdicamente válido integrarlas o reconstruirlas a posterlorl.

La resoluclón impugnada carece de deblda fundamentación y mot¡vac¡ón

respecto de la procedencla de la vía del Procedimiento Ordinarlo Sancionador,

pues no contiene las razones por las cuales la autoridad determlnó que los

hechos denunciados no tenlan ¡ncidenc¡a en un proceso electoral, slendo este

un elemento esencial para definir el cauce procedimental.

Dicha omisión no puede ser subsanada por el órgano jurlsdicc¡onal medlante

la rem¡sión a actos previos, como lo es el acuerdo de radicación, ya que,

conforme al principio de legalidad, la valide¡ del acto admlnlstrativo debe

analizarse exclus¡y¿mente a partir de las consideraclones que en él se

cont¡enen.
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No obstante, lejos de advertir dlcha c¡rcunstancla como una deficiencia en la

fundamentación y mot¡vación de la resolución impugnada, la valida con base

en elementos externos, lo que evidencia una incongruencia interna, al

sostener s¡multáneamente la exigencia de motivación y, al m¡smo t¡empo,

permitir que ésta sea inteBrada a part¡r de actos dist¡ntos al que es ob¡eto de

control.



Por tanto, al trateBe de una omis¡ón eñ la moti\ración de un elemento

estructural del acto -como lo es la determlnaclón de la vh-. la resolución

impugnada deviene ilegal, siendo sufic¡ente dicha circunstanc¡a para decretar

su revocaclón,

En ese sentido, se solicita a ese órgano jurisdiccional la r ocaclón parclal de

la sentencla lmpugnada, exclusivamente en lo relativo al estud¡o del agravio

¡dentificado como equivocaclón en la vía, al haber valldado indebidamente la

determinación de tramitar el asunto como Procedim¡ento Ordinario

Sancionador.

Lo anterior, a efecto de que se declare que la resolución primigenia carece de

deblda fundamentaclón y motivac¡ón respecto de la procedencia de la vfa, y,

en consecuencia, se ordene a la autoridad administrat¡va electoral emitir una

nueve determinación en la que, de manera expresa, exhausthrd y debidamente

fundada y motivada, analice la procedencia del Procedimiento Ordinario o

Especial Sancionador, atendiendo a la naturaleza de los hechos denunciados y

su posible incidenc¡a en materia electoral.

En el caso concreto, la autoridad jurisdicclonal no se limitó a validar la

motivación contenida en el acuerdo de radicación, sino que, ante la ausencla

de razonam¡entos en la resolución impugnada, procedió a construh un análit¡s

propio en los pánafos 95 a 104 de la sentencia:

"95 Aunodo o lo dnterior, de lo revisión ol c(tmulo de los

probonzos opodadas por el quejoso consistentes en línls de

¡nternet, ñismos que lueron desahogodos por lo autoridod
¡nstructora med¡onte dcto clrcunstonc¡ado de Íecho c¡nco

de noviembre de dos mil veinticinco, se pudo constotdr el
conten¡do de tres notas perlodísticas, lo prlmero del medio
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Asimismo, se sollclta que ese órgano jurisdicc¡onal establezca crfterlos claros

respecto a la obligec¡ón de que la determinac¡ón de la vfa procedimental se

contenga en el propio acto resolutlvo, evitando su integrac¡ón a partir de

actuaciones prevlas o elementos externos, con el fin de garantizar el pr¡ncipio

de legalidad y la debida motivacíón de los actos de autorldad.



de comunicación "Periódico Espoclo" (l¡nk 377), lo cual
refiere en lo pdrte que interesa: "(,,.) Eugenio Seguro se
perfilo como lo corta mós luerte rumbo ol 2027.

96 Ld segundo del medlo de comunicoc¡ón "Compoigns ond
Elections Mexlco" (link 674) y lo tercero de "CE Resorch'
(link 675), las cuoles son coincidentes por cuonto o que
ambos hocen relerenclo o los supuestos ospimntes de
Morcno rumbo o lo gubernoturo 2027, mismo que reliere
en su porte sustdnclol, lo slgu¡ente: "(,,,) lo peleo más reñido
por ohoro, se ubico dentro de ese portido, donde esto vez
Gho Seguro odelonto o Poty Perolto como lo lavorito de los
Qu¡ntonorroenses poro suplir o lo mandotorio',

97 Ahoro blen, el contenido de dichos llnks constituye pruebo
técnico, los cuales tienen vdlor indiciorlo rcspecto o los
hechos que se hicieron constdr, Por tonto, son insuÍicientes
pot sí solos pctro ocreditor de monerc Íehoc¡ente los hechos
ohí conten¡dos.

98 Se dice lo dnterior, puesto que, sl bien en toles notos se hdce
olusión o un supuesto posicionomiento o peülom¡ento del
denunciodo rumbo o la gubemoturo del Estodo poro el
próximo proceso electorol a celeb¡orce en 2027, lo cierto es
que, lo onterlor, por sl solo no ocredlta de monero
lehociente e irefutoble, que tengo una incldencio o
impocto en el próximo proceso electorol locol 2027, en
donde se renovorá lo gubernatura del Estodo.

99 Lo onterior, todo vez que, en primer lugdr, se debetomor en
cuento que lo primero noto pe odístíco, fue publlcoda, del
30 de junio ol 05 de julio de dos mil velntic¡nco[; lo
segundo del 22 de julio de 2025 ol 29 de julio del mismo
dño72; y lo tercero publicodd el 22 de lulio de 2025.

700 Luego entonces, tomondo en consideroción lo fecho de lo
publicoclón de toles notos (julio 2025) y lo lecho de tnicio
del próximo proceso electotol (enero 2027), ex¡ste un oño y
medio de diferencio, pot lo que, onte la lejonÍo de bs hechos
denunciodos con el próximo proceso electordl, es poslble

orribor o lo conclusión que no tlenen ¡njerencio o impocto
lnmedioto en el proceso electorol ordlnorlo locol o
celebrorse en el oño dos mil veintisiete.

707 Móxime que, controrio a lo sostenido por el denuncidnte en
su escrito de quelo, este órgono resolutor no tiene
conoc¡ñiento n¡ tdmpoco se encuentro acreditodo en outos
del expediente olguno monifestoción dblerto y exprcso por
pofte del denunciodo de querer contender poro lo
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guberndturo del Estodo u olgún otro corgo de elecclón
populor poro el üóxlmo proceso electotol local 2027.

702 A porth de dhl, se estlma que lo vfo del POS optodo por lo
responsoble es lo odecuado poro lo sustoncioción y
rcsoluc¡ón de lo quejo motlvo de contrcverslo, Puesto que,
en todo coso, lo tromltoclón pot esto vfo beneftcio ol
denuncionte, dado que lo etopo de investigoción se llevo o
cobo en un plozo mós omplio, lo cuol abono o lo debido
integruc¡ón del expediente.

703 Por tonto, onte lo lelonlo del próxlmo proceso electorol y lo
ousencio de un ¡mpodo ¡nmedioto y directo en oquel,
resulto coftecto que lo Dirección Juridico hoyo optodo por
lo vio del POS. De ohí lo infundodo del ogrovio"

Dicha actuación resuha jurídicamente ¡ndebida, pues el Tribunal no puede

sustituir a la autoridad administGtiva en la em¡s¡ón de la motiy¿ción del acto

impugnado, ya que su función se limita a verificar la legalidad de la resolución

a partlr de las razones que en ella se contienen.

En ese sentido, al introducir consideraciones nuevas y ajenas al acto

controvertido para sostener su validez, la autoridad jurisd¡ccionel reconstruyó

la motlvaclón de la resolución lmpugnada, lo que lmpllca un cxceso en su

funclón radsora y una vlolaclón al prlnclpio de legalidad, pues termlna por

validar un acto que originalmente carecía de justillcación suficíente en un

elemento esencialcomo lo es la determinación de la vía procedimental.

En el caso concreto, la concluslón a la que arriba la autorlded Jurlsdlcclonal

resulta jurídicamente ¡ncorrecta, al derivar de un anális¡s de fondo incompleto,

restrictivo y lógicamente inconsistente respecto de la lncldencla electoral de

los hechos denunciados.

SEGUNDO AGRAVIO. FAI.TA OE EXHAUSTlvIDAD. INDEBIDA VATORACIóN
PROBATORIA E INCORRECTA INTERPRETACIÓT{ DEt IMPACÍO ETECTORAT,
AL DESCONOCER SU NATURALEZA PROGRESIVA. PERSISTENTE Y ACTUAL.

En efecto, el Trlbunal limita su estudio al análisis aislado de tres notas

perlodístlcas y a su temporal¡dad, om¡t¡endo rralorar de manera lntegral el

conjunto de elementos denunciados, tales como la sistematic¡dad de la
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difusión, el número de medios ¡nvolucrados, el alcance de las publicaciones y

su posible amplificación, lo que evidencia una faha de exhaustlvldad en el

estudio del caso.

Asim¡smo, la autoridad responsable adopta una concepción restrictiva del

impacto electoral, al supeditar su exlstencia a la inmedlatez con el proceso

electoral 2027, cuando en re¿lidad dicho ¡mpacto puede ser potenciá1,

progresivo e incluso Ind¡recto, especlalmente tratándose de estrategias de

posicionamlento anticlpado.

En ese sentido, resulta contrad¡ctorio que el propioTribunal reconozca que las

publicaciones refieren que el denunciado "se perfrla como la carE más fueñe

rumbo al 2027" y que es considerado "favorito para la gubernatura", y al

mismo tiempo concluya que tales elementos no generan lncidencla electoral,

cuando precisamente conlituyen manifestac¡ones claras de poskionamiento

polltico-electoral anticipado.

Por otra parte, la conclusión de la autorldad Jur¡sdiccional respecto a la

lnexistencia de impacto electoral resulta aún más ¡ncorrecta si se at¡ende e la

temporalidad desde una perspectiva real y dinámlca.

En efecto, el Tribunal parte de una premisa estática al considerar que las

publ¡caciones datan de julio de dos mil ve¡nt¡clnco y que el proceso electoñtl

iniciará en enero de dos mll veintisiete, para concluir que existe una lejanía

temporal dlce que 1,5 años; sin embarSo, omite considerar que tales

contenidos no constituyen hechos consumados y alsladoi, slno que

permanecen disponlbles, acces¡bles y potenc¡almente replicables en el

entomo dig¡ta!, por lo que sus efestos se proyectan y actuallzan de manera

continua en eltiempo.

En ese sentido, al momento de la em¡sión de la resoluclón, el iniclo del proceso

electoral ya no puede conslderarse lejano, sino próximo, máxime cuando las

publicaclones denunciadas continúan vi8entes y siguen Senerando exposición

pública del denunc¡ado como una opción polltlca de cara a la elecclón de 2027.
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AsÍ, resulta evidente que existe una incidencia real y actual en el contexto

elector¿1, pues el posicionamiento no solo se generó eñ elpasado, sino que se

mantíene y se consolida conforme se aproxima el proceso comicial.

Por tanto, la conclusión del Trlbunal se sustenta en una aprec¡ación artificial

de la temporalidad, que desconoce la natur¿leza persistente de la d¡fusión en

medios digitales y su capac¡dad de lncidir progresivamente en la percepción

del electorado, lo que conduce a una valoración ¡nconecta del impacto

electoral de los hechos denunciados

En mérito de lo expuesto, se adv¡érte que tento el Acuerdo Plenario de

reencauzamiento como la sentencia dictada en el expediente JE/00712026 se

encuentran v¡ciados de origen, al haber desnaturalizado el sistema de medios

de impugnación y vulnerado de manera directa el derecho fundamental de

acceso a la justicia pronta, completa y efectiva del suscrito.

Por una parte, el reencauzamiento indebido del Recurso de Apelación a Juicio

Electoral implicó sustraer la controversia de un medio de control legalmente

previsto, con plazos ciertos y naturaleza sancionadora, para ublcarla en una

vía atípica carente de regulación específice, lo que generó una dilación

indebida y una afectaclón material a mis derechos.
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En consecuencia, la conclusión del Tribunal se encuentra viciada, al

sustentarse en un análisis parcial de las pruebas, una interpretac¡ón restrictiva

del impacto electoral y una valoración incorrecta de la temporalidad, lo que lo

lleva a valldar indebldamente la vía del Procedimiento Ordinario Sancionador.

Por otra, si bien la senteñc¡a de fondo acertadamente determinó revoer la

resoluclón prlmlgenia por violaciones al debido proceso -aspecto que se

comparte-, lo c¡erto es que incurre en ilegalidad al \,"alidar el anállsls relativo

a la procedencia de la vfa, a partir de una motivación inexistente en el acto

impugnado, suplida indebidamente por el propio Tribunal mediante la



incorporac¡ón de razonam¡entos extemos y la construcción de un análisls

propio.

Adicionalmente, la conclusión relativa a la ¡nexistencia de impacto elector¿l

resulta jurldicamente incorrecta, al der¡var de un eludio incompleto,

restr¡ct¡vo y contrario a la lógica electoral contemporánea, al ignorar la

naturaleza peR¡stente, proSresiva y acumulativa del posicionamiento político

en entornos digitales, así como la cercanía real del proceso eleEtoral al

momento de emltir la resolución.

En consecuenc¡a, las determinaciones impugnadas no solo vulneran los

principios de legalidad, congruencia y exhaustividad, sino que además generan

un efecto estructural negativo, al val¡dar criterios restr¡ctivos que impiden el

adecuado control de conductas con potenclal incidencla en la equldad de la

cont¡enda electoral.

Por ello, resulta lndispensable la intervención de esa Sala Regional, a efecto de

restablecer el oden conlltuclonal, corregir los vicios advertidos y Sarent¡zar

que el presente asunto sea tram¡tado y resueho conforme a la vfa legalmente

prevista, bajo un análisis completo y acorde a la naturaleza de los hechos

denunciados.

IV PRUEBAS

a) lf{STRUME¡ITAI DE ACrUACIONES. - Que se hace conslst¡r en todas

y cada una de las actuaciones que se hagan para el caso y que me

beneficien.

b) PRESUT{CIONAI, EN SU DOBLE ASPECTO, IEGAL Y HUMANA. - Esta

prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos y agnvios

expresados y se ofrece con elfin de demolrar la veracldad de todos

y cada uno de los argumentos esgr¡midos en la presente.
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c) TÉCN|CA. Consistente el URL

htto://www.teo of9 mxl2Ola Estra dos12022 ero/resol ucronl

ILLplf que cont¡ene el ACUERDO GENERAI QUE EMITE Et PLENO

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, PARA LA

DENOMINACIÓN DE tOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE NO

ADMÍTAN SER IMPUGNADOS A fRAVES DE LOS DISNNTOS JUICIOS

O RECURSOS PREVIÍOS EN LA LEY ESTATAL DE MEDIOS DE

IMPUGNAOÓN EN MATERIA ELECTORAL.

Pruebas que se relac¡onan con todo y cada uno de los argumentos vertidos en

el presente escrlto, por lo que solicito seañ adm¡t¡das pare su desahogo.

Por lo anterlormente expuesto, a esa H. Sala Reg¡onal, atentamente solicfto:

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma interponlendo el

presente medio de impu8nación en contra del Acuerdo Plenario de fecha

dieclocho de mano y, de manera subsidiaria, la sentencia dlctada en el

expedlente JEl001/2026.

SEGUNDO. Declarar fundados los agravios hechos valer y, en consecuencia,

revocar elAcuerdo Plenario de reencauzamiento, determinando que el medio

de impugnación debló sustanciar5e en la vla del Recurso de Apelación.

TERCERO. Declarar la existencia de una vulnerac¡ón al derecho de acceso a la

¡ustlcla pronta y exped¡ta, derivada del indeb¡do cambio de vfa y sus efectos

en la dilación del proced¡miento.

CUARTO. Revocar parcialmente la sentencia d¡ctada en Él expediente

tEl0oll7026, éxclusivameñte en lo relát¡vo al estudio del agraüo vlnculado

con la procedencla de la vía, al haber validado indeb¡damente la tram¡tac¡ón

del asuñto como Procedimlento Ordinar¡o Sanc¡onador.
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SEXTO. Ordenar a la autoridad adm¡n¡strat¡ve electoral em¡tlr una nueva

resolución en la que, de manera expresa¡ exhaustiva y deb¡damente fundada

y motivada, analice la procedencia del Procedimiento Ordinar¡o o Especlal

Sancionador, atendiendo a la naturaleza de los hechos denunc¡ados y su

inc¡dencia en mater¡a electoral.

sÉPTlMo, Establecer cr¡terios claros respecto a la oblltación de que la

determinación de la vfa procedlmental se contenga en el proplo ado

resolut¡vo, sin que pueda ser ¡ntetrada mediante ectuac¡ones previas o

consideraciones posteriores.

OCTAVO. En atención a la wlneración ya materializada al derecho de acceso a

la iusticia, se slrva emltlr una determlnaclón de manrr¿ pronta e ¡nmedleta,

a efecto de no prolongar los efectos de la violacién acreditada.

PROTESTO LO NEC

t. ¡nrxc sA¡rcxez cóRDovA,
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QUll{TO, Declarar que la resolución IEQROO/CG/R-002-2026 carece de debida

fundamentación y motivación respecto de la determiñac¡ón de la vla

proced¡mental,


